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*:rooedialenbo para la elaboración de productos hunootantee para 
\¡ "lejía» de @@roerlsaoiÓn% a favor de la sociedad X*0* rattSXRDOS» 

fRIS AKff ZSJKJESEDLSCnAF?* doaioiliada en Fmnkítort a* &•~?eoheaheiBi 
(Alcurnia)*

¿m pfeaent© invención ee refiere a un procedimiento para 
la preparación de produotoe humectantes para lejías de mercería*» 
olóiu

Tara la eeroerlaaolón, se utiliaan con preferencia loe
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5 p oduotoe humectantes que, por una parte, están integrado® por 
mesólas de conqueoto fondlioou como, por ejemplo, de fenol, de 
ore solee y xilenoloo en sus diremos homólogos oto*, o de pro* 
duotoo de substltuoión de Ion mino, cono son el olorocrenol y 
el oloroxilenol, Ion que actúan de disolventes y por otra parte, 

10 por «abetunólas especialmente afioooen cono huíase tantea, pero 
que de suyo son inolubleo en las lejías de raeroerisaoiln* Be 
han propuesto una gran diversidad de ostae áltimas, uoao ejssi- 
pío, menotonareno las siguientes* ooapuentoo aromático© hidro­
genados, alcoholes, éteres glioóliooo, poliglioóllcos y glioe- 

13 rínloo;: de peso molecular mediano, bases conteniendo nitrógeno, 
laido? naphtánicoa, verlas eulfamldae, ácidos tiooorbanínicos o 
I w e  m¡»lf©raíniooíí de la «ninas alifátioa© secundarias*
J 31 /hora bien, ae hn desoubierto que pueden obte-

' n«íf& ciertos producto© huaeot mtoo para lejía© de meroeri- 
20 r wMlán que ©o día tinguen por wa^ oolubilidd mucho mayor y 

una nao notoria afloaoic que la de loo productos hasta ahora 
conocidos y que recluitan de adicionar otras substancias a las 
mesol ■© antes mencionadas*

Las ©abatanólas apropiadas para ser empleadas 
25 ©eéídn sets invento se obtienen por la nocida del áoldo nítri­

co en caliente obre leídos grasos no oatumradot, Los productos 
resultantes se distinguen de loe leído© gmeos iniciales por su 
índice de acides mas elevado*

H1 ácido nít ico aotiic robre el ácido graso no sa- 
30 tarado se :dn dos reaooionee a lo tintas, es decir, por una porte 

por deacospoíci/n oxidante, por otr parte por lntroduooldn 
de grupos nítricos* Por lo demás, e pueden transformar estos 
grupos nítrico® de rameras diversas, por ojeólo, por reduoolón, 
haciendo hervir el compuesto nítrico resultante con ácidos 

35 o con álcalis, o por acolín de loe eulfitos, etc*, sin que



ae altara la propiedad c.ríotorlotla do loo doidoa grasos 
tratador oon áoldo nítrico y que lo üaoa lndloados ooso 
producto® auxiliaras para la aeroarisaoidiu

-agón «oa la cantidad y la concentración 
40 dal ¿oído nltrloo9 qua aa e~plca ya solo# ya mas dado con 

oubctnnoian deai ratanteo oooo, por ejemplo, oon ¿oído 
sulfúrico u otro©, y adat&áo ocf'dn sean las diverono oondi» 
dones an que aa efectué la reaooión y según sea la natura» 
laso de loo ¿oídos grasos no saturados utilisados (¿oído 

45 oléioo, linoléioo, rlolnolélco, asi ooao las nao diván* 
eaa cecal o induatríalas) se foraun» naturalsanto» sube» 
tonel,» de oo»po telón y eflo&o.a diferentes» lán lugar de 
|.©e ¿oídos grasos» tanblen seden utlliaaree las grasas 
iorro%o dientas» que »on desdobladas por la aooldn del 
¿oído nítrico an callante»

S J S K P L O S s
1) Oa praparan dos casólas» la px*iaara (marcada oon u) 
oon 96 partea an paso da oresol an bruto y oon 4 partas 
an paso da oiclohexanol, y la otr> (¡mro&éa con b) con 
76 partas mi paso da oras©! an bruto, 20 partas an paso 
da un áoldo oléloo tratado oon ¿oido nítrico y 4 partas 
an paso da ololohexanol*

Cada una da las oosclas a y b se adi» 
olonan aparta oon la lejío da acroarisaoldn da 30» B¿ 
an la proporción da 19 g» por litro, la disolución a) 
os presenta turbia forjando precipitados que se oodi- 
nentan despuéo da un breva raposo» la disolución b) qua» 
da oouplotux¿ente Hedida* ;ont¿*ol&nüo» del modo conocí» 
do» al moviaiento da contracción qua expirioonta al hi­
lado da algodón al car aojado an la lajíu correspondiente
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resultan los 
icuraolám

valorea siguientes*
Para la dlsoluoldn a) Para la diooluoián b)

10 segundos 1*5 4*9 )
20 • 7*0 12*0 } por cientos
30 ” 11*0 14*0 ) de la
40 * 13*5 14*5 > longitud
50 » 14.5 15.0 ) inicial
60 * 15*0 16*0 )

1 ácido oléioo tratado oon ¿oído nítrico »e 
propara do la canora siguiente* A 1500 partos, on poso, 
do ¿oído nítrico do 4G$dá* oe avaden, durante 6 * 10 ho­
ra® y a un temperatura mantonldíi entro 75 y 80*# 1000 
parteo on paso do ácido olálco* se ©aliente paalatinamei*» 
to la mesóla a 100** so mantiene lo aeclán dol ácido ni» 
trioo dorante alguna® horas y ea evapora al reoto dol 

ácido alnaral*

95

2} K1 ácido olálco tratado oon ácido nítrico» como 
antee se ha descrito* ce róñate durante algunas homo* 
a le temperetura do 100** « la aocidn del ácido solio» 
roso* con adlélán da un poco de agua# para eliminar 
lo® grupo® nítricos fácilmente separable»! después de 
olio «o «apara la porolán acuosa* son #1 ácido así 
obtenido oa prepara en primer lugar la mesóla siguiente*

70 parta», en. peso* da cresol m  bruto*
20 partos, en poro, del ¿oído antas mencionado, y 
10 partee* en paso* de ácido naphtáaioo indus-

triol*
Por otra parte* se mesolan 90 partee en paso 

do orocol en bruto oon lo partas en peso da áoldo nophtá­
nico* Ouando se disuelven separad únante 10 g* da cada un®
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de las dos mezclas, por litro de una lejía a é ’mercerización 
de 322 Bé, la primera disolución queda completamente límpida, 
mientras que la secunda resulta turbia, sedimentándose el preci­
pitado después de poco tiempo. La relación del encogimiento 

100. resulta expresada por la tabla siguiente:
Duración. con sin

105.

Adición de ácido oléico 
tratado con ácido nítrico

10 segundos 2.5 1.0 )
20 M 10.0 6.0 )
30 M 14.0 11.0 )
40 ti 14.5 13.0 )
50 ti 15.0 13.5 )
60 n 16.0 14.0 )

por cientos 
de la longitud 
inicial

N 0 T A

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,así 
como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse cons­
tar que las disposiciones anteriormente indicadas son suscepti­
bles de modificaciones de detalle en cuanto no altere su princi­
pio fundamental. También se hace constar que el invento corres- 

115. ponde a una patente alemana de fecha 2 de octubre de 1936
ns J 56 072, acogiéndose, por lo tanto a los beneficios que con­
ceden los Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que eons 
tituye la esencia del referido invento y por lo que se solicita 
patente de invención,por veinte años en España: “Procedimiento 

120. para la elaboración de productos humectantes para lefias de 
mercerización"; caracterizándose por:

Un procedimiento para la obtención de productos humec­
tantes para lejías de mercerización, caracterizado porque 
a las mezclas de fenoles de las substancias que de suyo son 

135. lnsolubles en las lejías de mercerización se añaden los
productos obtenidos por la acción del ácido nítrico sobre ácidos 
grasos no saturados.

"Procedimiento para la elaboración de productos humectan 
tes para lejias de mercerización»; tal y como queda substancial- 

130. mente descrito en la presente memoria.
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Esta memoria conata de seis hojas escritas por una 
sola cara.

San Sebastian 2 de Octubre de 1937 
I.G. FAEBEfniDÜSTBIE AKTIERGESEILSCHAI’T.

POR PODER
de d. G ó m e z  Acabe

f
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